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A O V B R T B M G I A OriCZAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados pe rió-

. O Í O b b W ' 
(Real orden de 6 fie Abril de 1839. ) 

S E P U B L I C A T O D O ? L O S D Í A S , E X C E P T Ó L O S D O M I N G O S . -

PRECIOS DK suscRiciox.-En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men-
Bualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; Tí el semes
tre , y 1 1 4 por un año.—Se admiten susciiciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 ,— Fuera de esta Cv^pital, directam,ente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión; 4el importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reato'. 

ASTMOTMCXA BDITOaiAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de las mismas: 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
n . 

-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

E X P O S I C I Ó N * . 

La determinación de la aptitud ó de 
la inutiliJad física de ios mozos llamados 
á cubrir tel servicio de h s armas ha sido 
en todo tiempo objeto de preferetitetiten-
ci n y de especialisima solicitud para el 
Gobierno. Confiado es4--? servicio en un 
principio al criterio individual de los Fa
cultativos, se ha llegado por una serie de 
disposiciones aisladas á establecer un 
cuerpo de doctrina y de-procedimientos, 
que se condensan en prescripciones obli
gatorias en el reglamento y cuadro para 
la declaración de IMS exenciones físicas 
del servicio 'militar de 10 de Febrero 
de 1S55. 

Pero la experiencia ha acreditado, en 
el trascurso de los últimos 19 años, los 
defectos trascendentales ele que adolece, 
agravados considerablemente por la re
forma radical introducida en la ley de 
reemplazos, con la cual no se halla aquel 
en perfecta cons nancia y armonía. En 
los centros directivos de los Ministerios 
de Guerra. Marina y Gobernación existen 
numerosas expedientes instruidos a con
secuencia de reclamaciones y observacio
nes sobre el conjunto ó alguna de las 
partes del reglamento y cuadro citados, 
que autorizan Loe necesidad de su reforma 
aunque subsistiera el( abolido sistema de 
quintas; y el espectáculo poco linsonjero 
que lia ofrecido el llamamiento de la re
serva del año próximo pasado, obliga re
sueltamente al Ministro que suscribe á 
someter la resolución de) Consejo de Mi
nistros la que en su juicio importa adop
tar con toda urgencia, i -

Se presenta en primer término el 
embarazo y confusión, y ta!, vez ta in
utilidad completa que se origina para la 
declaración final del reconocimiento fa
cultativo de los mozos ante los Ayunta
mientos; pues aparte de la presión que 
los intereses de localidad' ejercen sobre 
los Profesores, cuya modesta subsisten
cia se enlazu con la opinión favorable ó 

. adversa que en cumplimiento de su de
ber han de emitir en casos dados, la arri-
bigüedad é indeterminación que sus 
díctamelas revisten frecuentemente pura 
eludir compromisos apremiantes sin fal

tar á la voz de su conciencia, se reflejan 
en el ánimo de los Facultativos, que Han • 
de practicar los reconocimientos subsi
guientes en la C3ja y -ante la Comisión 
provincial, despertando en ellos la du la 
ó el temor de incurrir en responsabili
dad. Importa, pues, preservar á los dig
nísimos Profesores de partido de las 
amarguras y compromisos violentos que 
este penoso servicio les origina de con
tinuo, y hacer más fácil y expedita la 
acción de la Administración i pública, 
sin que falten los procedimientos y 
circunstancias que aseguren el acierto 
y protejan los legítimos intereses indivi
duales. De aquí es que en el reglamento 
que á continuación se inserta se supri
me el reconocimiento ante los Munici
pios, quedando el que debe tener lugar 
al ingreso de los mozos en la Caja y el 
que, según los casos que en el mismo se 
expresan, ha de verificarse ante la Comi
sión de la Diputación provincial. 

Casi todas las enfermedades y defec
tos compendidos en la segunda clase del 
cuadro de exenciones físicas de 1S55 pue
den pasar sin violencia y sin peligro á la 
primera," supuesto que para constituir 
verdadera inutilidad e? necesario que ha
yan impreso en el paciente tal sell i que 
la inspección atenta y reflexiva de los 
Facultativos encargados de reconocerle, 
baste para decidir sobre su estrulo ?in 
necesidad* de otro testimonio que el que 
prestan la ciencia médica y la práctica 
en el servicio; y por tanto en el cuadro 
que se acompaña se suprime la segunda 
clase, que exigía para la declaración de 
inutilidad por causa de las enfermedades 
en ella contenidas la presentación de un 
expediente justificativo. Con esto se 107 
grarámoralizar la conciencia pública, evi
tando tentaciones* irresistibles cuando 
juegan intereses personaüsiraos; pues 
el escaso número de enfermedades que 
realmente pueden existir sin qué sínto
mas aprectables las justifiquen en el acto 
del reconocimiento, como algunos casos 
de epilepsia, por ejemplo, bastará que 
una sola vez presencien el accidente los 
Médicos militares del regimiento o ins
tituto á que el mozo fuere destinado para 
que inmediatamente se proceda á la de
claración de su inutilidad para continuar 
en el servicio de las armas, y de aquí la 

• necesidad de dictar en tiempo oportuno 
por el Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con losde Guerra y Marina, las 
instrucciones que han de regir en el caso 

ce:-*! '.¡i-.ziL a i a í í p ciicrjite'* : S L r.:2;7 
de que el llamamiento á las -filas sea 
un-número determinado de hombres y " 
no comprenda <ltodos los mozos'de una 
íeserva, acerca de las circunstancias y" 
tiempo ^ u e durará: la responsabilidad de 
los Ayuntamientos para reemplazar a -los 
mozos que resulten con4nutiUdadesde 
e9ta clase. 8« ' &\ • - "bq I j 

Re lucido el cuadro de exenciones á 
Una sola clase, las enfermedades y efec
tos físicos en ella contenidos han-<ie juz
garse por los Facultativos p-r su aprecia
ción directa y objetiva, consignando'su 
dictamen terminante y preciso de utilidad 
ó inutilidad, no admitiendo certificacio
nes ni informaciones escritas de ningún 
género. Se conservan los nueve órdenes 
en que las enfermedades y defectos se 
hallaban agrupados por sistemas y apara
tos orgánicos, porque esta ordenación fa
cilita considerablemente la más acertada 
comprobación; pero se ha reducido so
bremanera el número de defectos y en
fermedades que se comprendían en las 
dos clases del cuadróde'lS55, en atención 
á que algunos habían sido ya suprimidos 
ó modificados como causa de inutilidad 
por diferentes disposiciones emanadas de 
los Ministerios de Guerra y Gobernación, 
y porque otros, si bien impiden el desem
peño de ciertos servicios muy activos y 
especiales, permiten no obstante á quien 
los padece, como las hernias abdominales 
en general, prestar otros más ó fnénos 
sedentarios, f Acuitando asi quedos solda
dos ágiles y robustos no se qcupen en 
actos verdaderamente mecánicos y tran
quilos, más propios para individuos de 
constitución endeble. Esta consideración 
ha obligado en diferentes épocas, y se-

''•ñ&hdftmente durante l.á g u e m civil de 
siete año?, á organizar compañías y ba
tallones sedentarios, cuyos individuos 
estaban encargados de ciertos oficios mer 
cánicos, y aun de la guarnición y defensa 
de playas y fortalezas. 

Reformado el reglamento y cuadro de 
exenciones físicas en el modo y forma 
que s e acaba de exponer, importa poner 
en consonancia con las nuevas'disposi
ciones el reglamento de 1S53, que trata 
de 1"S defectos físicos y enfermedades 
que inutilizan á los individuos de tropa 
p-in». continuar en ei scivido del ejército, 
porque de lo contrario resultaría qué 
muchos mozos declarados útiles á stt hv* 
greso en Cain serian declarados por in
útiles para el servicio militar tan pronto 
como se incorporasen al. regimiento ó 

instituto á que fuesen destinados. Por 
esto el articulo 14 del reglamento adjun
to, establece que por el Ministerio de la 
Guerra se dictaráu oportunamente las 
instrucciones que han de regir para la 
exención del servicio de los individuos 
de tropa que se hallen en el ejército; ar
tículo que igualmente comprende al Mi
nisterio de Marina por lo que dice rela
ción con el reglamento de igual natura
leza de 16 de Diciembre de 1S69̂ , toda 
vez que, abolidas las matriculas dé mar, 
sus diferentes institutos han de reempla
zarse, á falta de voluntarios, con los con
tingentes que las reservas generales han 
de suministrar; teniendo la ventaja de 
gozar este departamento el derecho de 
elegir los hombres más adecuados y ro
bustos para los penosísimos y especiales 
servicios á que se consagra la Marina de 
guerra. 

De todo lo expuesto se deduce que 
pueden suprimirse desde luego sin incon
veniente ni peligro de ninguna clase la 
declaración de pendiente de observación 
en Caja y en el hospital, y la de pen
diente de curación; porque las observa
ciones expresadas, ademas de sus graví
simos inconvenientes, no podrían tener 
lugar sino respecto de enfermedades que 
no imprimen sello en el organismo ó en 
sus funciones apreciable en él acto del 
reconocimiento; enfermedades que, si s^n 
capaces de causar inutilidad por su natu
raleza é intensidad desarrolladas con el 
tlempn, serán necesariamente observadas 
y calificadas para que en el ejército se de
clare á los que las padecen inútiles 
para el Servicio de las armas. Y no hay 
tampoco precisión de la declaración de 
pendientes de curación, toda vez que 
los que padezcan enfermedades agudas 
no serán presentados para su reconoci
miento en la Caja hasta que aquella-
háyan terminado. 

Por tanto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter ala aprobación 
del consejo de Ministros el siguiente 

D E C R K T O . 

En considerad->n ó das razones ex
puestas por el Ministro de la Goberna
ción, el Gobierno de b'República fea ve
nido en decretadlo siguiente: 

Aittcul ó 1 .* Se derogan los regla
mentos y cuadros par.- la deelaración'de 
iaá exenciones físicas del servicio del 
Ejercito y Armad ., npr ifcadj s respecti
vamente en 10 de Febrero de 1S55 y 16 
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de Diciembre de 1869, asi como el de 20 
de Julio de 1S53 que trata de los defec
tos físicos y enfermedades que inutilizan 
á los individuos de tropa para continuar 
en el servicio milifar y todas aquellas ó r 
denes y disposiciones que *e opongan 
directa ó indirectamente á laí que se dic
tan en el presente decreto. 

Art. 2 / Se aprueba el siguiente re-' 
glamento y cuadro de exenciones físicas 
para ingresar en el servicio del Ejército 
y Armada, como también para conti
nuar en dicho servicio los individuos de 
tropa y marinería. 

Art. 3.* Los Ministros de Guerra y 
Marina distribuirán el contingente de 
mozos y marineros de cada reemplazo y 
convocatoria en los servicios mas ó me
nos activos y sedentarios dentro de sus 
institutos respectivos con arreglo á la 
aptitud física y robustez relativa de los 
mismos. 

Art. 4 / Los Ministros de Guerra, 
Marina y Gobernación quedan encarga
dos de la ejecución del presente decreto 
en la parte que á cada uno corresponda. 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, Franciso Serrano.—El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

tativos tendrán el derecho de pedir un 
nuevo reconocimiento ante la Comisión 
de la Diputación prjgrinciaj, el cual de» 
berá efecroarse porF-acultativos distintos, 
en términos análogos y con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 3.* y 4 / 
£ Igual derecho.tendrán el Comandante 
de la Caja y el Diputado provincial que 
presencien el reconocimiento, en repre
sentación el primero del ramo de Guerra 
y el segundo de la Administración civil. 

Art. 6.* Si en el reconocimiento veri
ficado al ingreso en Caja no resultase 
conformidad entre los Facultativos que 
lo practicasen, deberá reconocerse nue
vamente al mozo por otros Facultativos, 
civil uno y militar otro, ante la Comisión 
dé la Diputación provincial. 

Art. 1* Si el reconocimiento verifi-

REGLAMENTO 

P A R A L A D E C L A R A C I Ó N D E L A S E X E N C I O N E S 

F Í S I C A S D E L S E R V I C I O D E L E J É R C I T O Y 

A R M A D A , A P R O B A D O E N E S T A F E C H A P O R E L 

G O B I E R N O D E L A R E P Ú B L I C A . 

Articulo w Son inútiles los mozos 
llamados al servicio del Ejército y Ar
mada si se hallan padeciendo alguno de 
los defectos físicos ó enfermedades que 
se comprenden en el cuadro de exencio
nes que acompaña á este reglamento. 

Art. 2.' Para que pueda tener efecto 
lo que se dispone en el articulo anterior, 
los Ayuntamientos no admitirán exen
ción alguna por enfermedad ó defecto fí
sico, limiténdose á hacerlo constar en el 
acta en caso de alegarse, debiendo pre
sentarse los comisionados en la capital 
de la provincia en los dias que á cada 
pueblo se señalaren por la Autoridad 
competente, acompañados de todos los 
mozos que correspondan á cada distrito 
municipal, provistos de las actas origi
nales y demás documentos prevenidos 
por la ley de reemplazos. 

Art. 3 / Tolos los mozos deberán ser 
reconocidos á su ingreso en la Caja de la 
provincia por dos Facultativos nombra
dos, uno por la Autoridad civil y otro 
por la militar de la misma, á cuyo efecto 
deberán tener dichas Autoridades listas 
de los Facultativos civiles y militares de 
que puedan disponer para este servicio. 

Art. 4 / Los Facultativos examinarán 
detenidamente á los mozos, y declararán 
acerca de su apMtu 1 para el servicio en 
vista de la apreciación pericial que hicie
sen en cada caso, atendiendo á sus ante
cedentes y á la existencia de los síntomas 
que se presenten en el acto del reconoci-
nfiento, guiándose para ello tan sólo de 
los principios de la ciencia, sin exigir ni 
admitir ningún género de justificación 
escrita ni expediente de ninguna ciase, 
debiendo hacer por lo tanto la declaración 
terminante de la utilidad ó inutilidad 
para el servicio. 

Este reconocimiento deberá tener lu
gar á presencia ¿el Comandante de la 
Caja y de un Diputado provincial delega
do por la Corporación para este efecto. 

Art. 5.' Los mozos que no se confor
masen con las declaraciones de los Facui-

cado ante la Comisión de la Diputación 
provincial no resultase conforme con el 
que tuvo lugar en la Caja en los casos de 
apelación, se procederá á un nuevo reco
nocimiento por otros dos Facultativos, y 
la resolución que en definitiva recaiga en 
vista del resultado de este último recono
cimiento será sin apelación. 

También será sin apelación el resul
tado del reconocimiento verificado ante 
la Comisión provincial, en el caso de 
haber habido discordancia entre los Fa
cultativos que reconocieron al mozo en 
el acto de su reconocimiento en la Caja; 
pero si en el que tenga lugar ante la Co
misión de la Diputación provincial resul
tase también la misma discordancia entre 
los Facultativos que le practiquen, será 
el mozo nuevamente reconocido por un 
tercer Facultativo, designado por la suer
te entre los comprendidos en una rela
ción de Profesores civiles y militares 
formada de antemano para estos casos, 
siendo definitiva la opinión de este últi
mo Facultativo. 

Art. 8." Los Facultativos que practi
quen los reconocimientos de los mozos 
llamados al servicio militar procederán 
á extender en el acto certificaciones de 
cada uno de los reconocidos, en las que 
expresarán su nombre, clase, empleo ó 
destino facultativo, Autoridad de la que 
recibieron el nombramiento, el nombre 
y pueblo á que pertenece el mozo, si ale
gó ó no enfermedad ó defecto como cau
sa de exención del servicio, expresando 
en el primer caso I03 antecedentes de lo 
que encontrasen con los principales sin 
tomas, signos y caracteres que prueben 
su existencia de un modo indudable, con
signando su diagnóstico con la denomi
nación generalmente admitida en la cien
cia, y ademas el orden y número del 
cuadro en que la consideren comprendi
da; en la inteligencia de que serán res
ponsables en los términos prevenidos por 
las leyes, asi de la exactitud y verdad de 
los hechos que certifiquen, como de los 
juicios ó deducciones que de ellos hagan 
que no estén arreglados á los principios 
de la ciencia. 

Art. 9.* Los Facultativos civiles y 
militares que practiquen los reconoci
mientos á que 3e refieren los artículos 
anteriores devengarán respectivamente 
2 pesetas 50 céntimos por cada uno de 
dichos reconocimientos, cuyo importe 
les será abonado de fondos provinciales, 
exceptuándose los pertenecientes á los 
reconocimientos verificados en virtud 
de reclamación de ios mozos interesados, 
en cuyo caso les será abona Jo por estos 
á no ser que sean pobres de solemnidad, 
y entonces este abono lo verificará 6j 
Ayuntamiento correspondiente. 

Art. 10. Antes de hacerse efectiva la 

responsabilidad á que se refiere el art. 8.', 
deberá procederse á la instrucción de un 
expediente en que 6e comprueben Jos he
chos, en el cual expondrán sus descargos 
los facultativos interesados; y en su vis
ta deberá oirse á la Academia.de Medici
na del distrito para tos Facultativos civi-, 
les, y para los militares á la /unta-supe* 5 

rior facultativa del Cuerpo de Sanidad mi
litar, antes de dar fallo definitivo. 

Art. 11. Los mozos exceptuados del 
servicio por defecto ó inutilidad física en 
un reemplazo quedarán sujetos á presen
tarse, si nuevamente fuese "Convocado 
aquel á que pertenezcan, con objeto de 
hacer constar por medio de un nuevo re
conocimiento que sus defectos y enfer
medades conservaiTei carácter de perma
nentes. 

Art. 12. Si alguno de los mozos se 
hallase padeciendo alguna enfermedad 
aguda el dia en que deba ser presentado 
en Caja, la Comisión provincial concede
rá el plazo que prudencial mente se esti
me bastante ajuicio facultativo para que 
tenga lugar su nueva presentación, cuyo 
plazo podrá prorogarse hasta que la en
fermedad termine completamente y el 
paciente se halle al fin de la convalencen-
cia: y entonces únicamente tendrá lugar 
su reconocimiento para el ingreso en 
Caja. 

Art. 13. En el caso que el llamamien
to á las filas sea de un número determina
do de hombres y no comprenda á todos los 
mozos de una reserva, se dictarán por el 
Ministerio déla Gobernación, de acuerdo 
con los de Guerra y Marina, las instruc
ciones que han de regir acerca del tiempo 
que durará la responsabilidad de los pue
blos para reemplazar á los mozos de su 
contingente respectivo, en quienes se ob
serven enfermedades ó defectos anteriores 
á su ingreso en las filas, que no pudieron 
ser racional ni científicamente comproba
dos en el acto de su reconocimiento ante 
la Caja ó ante la Comisión de la Diputa
ción provincial. 

Art. 14. Por los Ministerios de Guer
ra y Marina se dictarán oportunamente 
las instrucciones que han de regir para 
la exención del servicio de los individuos 
que se hallen en el Ejército y Armada. 

Madrid 23 de Enero de 1874 . -Apro
bado.—García Ruiz. 

demacración general 6. Debilidad ó 
permanente. 

7. Idiotismo, imbecilidad ó demencia 
confirmadas. 

Orden « « g a n d o (1). 
D E F E C T O S 

P O N I E N T E S 

F 1 S 1 C 0 8 V E N F E R M E D A D E S [ C O R R E S -

Á L O ^ A P A R A T O S D E L A V I S I O N 

. Y L A 6 R I M A L . 

8. Union permanente de los bordes 
libres de los párpados entre si en ambos 
ojos. 

9. Adherencia de la cara interna de 
ios párpados con el globo del ojo en 
ambos lados hasta el punto de imposibili
tar la visión. 

10. Falta_de las cejas y de todas las 
pestañas, coincidiendo con una inflaraa-
cióif crónica de los párpados ó fotofobia 
permanentes. 

11. Entropion. —Ectropion. —Disti-
quiasis.—Triquiasis en ambos lados, ú 
ocasionando inflamación crónica y per
manente del ojo. 

12. Fístula lagrimal. 
13. Gerosis.* 
14. Ptherigion que se extienda hasta 

el centro de las córneas. 
Estafiloma de todas especies do-

Fístula de la córnea. 
Albugos, lencomas de arabas cór-

15. 
bles. 

16. 
17. 

neas. 
18. Sinequias ó marcada deformidad 

de ambas pupilas. 
ti 19. Pérdida de los humores del globo 

ocular con atrofia en ambos lados. 
20. Doble catarata. 
21. Glacoma, amaurosis dobles. 

Atrofia ó pérdida de los dos ojos. 
Exoftalmia de uno ó ambos ojos. 
Hidroftalmia ó hemoftalmia do-

22. 
23. 
24. 

ble. 
25. Caries, necrosis ó tumores 

cualquiera índole de las paredes de 
órbita ó de los órganos que en ella 
contienen. 

Orden tercero . 

de 
la 
se 

CUADRO 

de los defectos f í s i c o s y e n f e r m e 
dades q u e e x c e p t ú a n para e l ser

v i c i o del E j é r c i t o y Armada . 
CLASE ÚNICA. 

Cansas de inutilidad que exceptuad pa
ra el servicio de las armas, y deberán 
declararse por los facultativos aten
diendo á lo pie resulte del acto del re
conocimiento, basando su diagnóstico 

D E F E C T O S F Í S I C O S C O R R E S P O N D I E N T E S 

A L Ó R G A N O D E L O Í D O . 

26. Caries ó necrosis de los huesos 
del oido, comprobadas por exploración 
directa. 

Orden cuarto* 
D E F E C T O S F Í S I C O S Y E N F E R M E D A D E S 

C O R R E S P O N D I E N T E S A L A P A R A T O D 1 G E S T I Y 0 Y 

BUS A N E J O S . 

27. División, pérdida ó falta total ó 
parcial del paladar, que deficulte la de
glución, ó altere claramente la voz ó el 
uso de la palabra. 

28. Caries ó necrosis de la porción 
dura de la bóveda palatina. 

29. Cáncer manifiesto de cualquiera 
en fenómenos objetivos y síntomas fi- | l a s P a r t s s que constituyen las paredes 

de la cavidad bucal ó de los órganos con
tenidos en la misma. 

sicamen te demostrables 

Orden p r i m e r o . 
D E F E C T O S F Í S I C O S Y E N F E R M E D A D E S C O R 

R E S P O N D I E N T E S A L S I 8 T M A C E R E B R O - E S P I N A L 

Y S U S P R O L O N G A C I O N E S N E R V I 0 8 A 8 . 

1. Deformidad permanente de la ca
beza ó del ^raquis, que altere las funcio
nes de los centros nerviosos, ó imposibi
lite el uso de las prendas de equipo ó 
manejo de armas. 

2. Hernias del cerebro ó cerebelo. 
3. Caries, necrosis de los huesos del 

cráneo, físicamente demostrables. 
4. Corea permanente,—temblor ge

neral, habitual ó invadiendo toda una 
extremidad. 

5. Parálisis completa de uno ó más 
miembros. 

30. Pérdida ó falta total de la lengua. 
31. Pérdida ó falta total ó parcial, ó 

fracturas sin consolidar de la mandíbula 
superior ó inferior, que dificulten la mas
ticación. 

(1) Por Real orden de 29 de Abril de 1867 
se dispuso qne no sea causa de exención para 
el servicio militar la pérdida de la visión en 
cualquiera de los dos ojos; por lo tanto, las 
enfermedades y defectos comprendidos en el 
orden segundo han de ser dobles, y s ° i ° 
constituirán exención para el servicio, aun 
cuando sólo existan en uno de los ojos, siem
pre que por su naturaleza y condiciones cons
tituyan enfermedad permanente y reclamen 
tratamiento por si, prescindiendo de la vi
sión. 
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32. Caries y necrosis de la mandíbu
la superior ó inferior, comprobadas por 
la exploración directa. 

33. Fístulas salivales, del estómago, 
intestinos, hepáticas ó del ano. 

34. Ascitis ó hidropesía del vientre. 

Orden q u i n t o . 

D E F E C T O S F Í S I C O S Y E N F E R M E D A D E S C O R 

R E S P O N D I E N T E S Á L O S A P A R A T O S C I R C U L A T O 

R I O , R E S P I R A T O R I O Y S U S A N E J O S . 

35. Pólipos de las fosas nasales que 
obstruyan completamente ambas fosas. 

36. Cáncer de la nariz. 
37. Fístulas de la laringe ó de la trá

quea. 
38. Gibosidades anterior, posterior ó 

lateral de la columna vertebral, que difi
culten de una manera evidente la respi
ración y la circulación. 

39. Caries, necrosis y degeneraciones 
orgánicas de las vertebras, de las costi
llas ó del esternón apreciadas por datos 
objetivos exteriores. 

40. Fracturas sin consolidar, lujacio
nes de las vértebras ó de las costillas. 

41. Hidrotorax ó empiema perfecta
mente caracterizados. 

42. Tumores erectiles ó fungosos vo
luminosos, cualquiera que sea el sitio 
que ocupen. 
R 4 3 . Fístulas de las paredes torácicas. 

44. Hernias de los órganos torácicos 
de todas especies y variedades. 

45. Caries ó necrosis de los huesos ó 
cartílagos de la nariz, fosas nasales ó se
nos frontales, demostrables por datos 
objetivos. 

46. Mudez y sordo-mudez confirma
das por notoridad pública. 

47. Caries ó necrosis del lujoides ó 
de los cartílagos de la laringe ó tráquea, 

48. Pulmonía ó pleuresía crónicas, 
comprobadas por signos evidentes. 

49. Tisis laríngea ó pulmonal, bien 
confirmadas. 

50. Lesiones orgánicas del corazón, 
del pericardio ó de los grandes vasos, 
comprobados por signos evidentes, y que 
dificnlte de una manera notable las fun
ciones de circulación y respiración. 

Orden sex to . 
D E F E C T O S F Í 8 1 C O S Y E N F E R M E D A D E S C O R R E S 

P O N D 1 E N T E S A L A P A R A T O G E N I T O - U R I N A R I O 

51. Cáncer y demás degeneraciones 
del miembro viril ó de uno ó ambos 
testes. 

52. Hidrocele vaginal ó del cordón 
espermático que dificulte la marcha. 

53. Fístulas del pone ó del escroto 
Fístulas urinarias de todas espe-

variedades. 
Extrofia de la vejiga. 
Cálculos en la vejiga urinaria 

61. Albinismo con fotofobia perma
nente. 

62. Pelagra. 
63. Herpes extensos, continuos y an

tiguos, húmedos y de aspecto repugnante. 
64. Ulceras tensas, antiguas, sos

tenidas por diátesis ó vicios especiales. 
65. Abscesos por congestión. 

Orden octavo* 

54. 
cies y 

55. 
56. 

enquistados en la uretra. 

Orden s é t i m o . 

D E F E C T O S F Í S I C O S Y E N F E R M E D A D E S C O R R E S 

P O N D I E N T E S A L S I S T E M A C U T Á N E O Y C E L U L A R . 

57. Cicatrices extensas que por la re
tracción del tejido modular ó por la ad
herencia a los tejidos suyacentes imposi
biliten la :ibre acción de los músculos y 
los movimientos de las articulaciones 
inmediatas. 

58. Lepra y elefantiasis. 
59. Tina bien caracterizada. 
60. Tumores valuminosos que recia, 

men para su curación una operación 
quirúrgica, sin la que no pueda realizar
se el ejercicio libre de las funciones en
comendadas al órgano sobre que descan
sa ó con quien se relaciona. 

D E F E C T O S F Í S I C O S Y E N F E R M E D A D E S 

C O R R 1 S P O N D 1 K N T E 3 A L S I S T E M A L I N F Á T I C O 

Y Á L O S G A N G L I O S D E E S T E N O M B R E . 

66 Hidropesía general ó anasarca per
manente. 

67. Escrófulas voluminosas, en gran 
número aglomeradas y ulceradas. 

68. Bocio voluminoso. 
69. Degeneración tuberculosa de 

cualquiera de los órganos, comprobada 
por signos objetivos. 

70. Caquexia escrofulosa ó sifilítica 
perfectamente caracterizadas. 

Orden n o v e n o . 
D E F E C T O S F Í S I C O S Y E N F E R M E D A D E S 

C O R R E S P O N D I E N T E S A L A P A R A T O L O C O M O T O R . 

71. Falta de una extremidad, ó de 
parte de ella, con lesión de sus funciones. 

72. Atrofia d e un miembro, con le
sión de sus funciones. 

73. Fracturas de los huesos de las 
extremidades sin consolidar, consolida
dos viciosamente ó con desigualdad de 
cinco centímetros entre una y otra ex
tremidad, con lesión de las funciones. 

74. Lujaciones irreducibles de los 
huesos délas extremidades, con lesión de 
sus funciones. 

75. Anquilósis permanente de las ar
ticulaciones de las extremidades, con le
sión de sus funciones. 

76. Caries ó necrosis de les huesos de 
la pelvis ó de las extremidades, compro
badas por exploración directa. 

77. Reblandecimiento de los hue
sos, determinado por el raquitismo y 
comprobado por signos evidentes. 

78. Lesión ó rotura de una ó más 
masas musculares ó tendinosas, sin res
tablecimiento de la continuidad ó con 
inserciones anormales y lesión de Jas 
funciones respectivas. 

79. Tumores blancos de las articu
laciones. 

SO. Cáncer, cualquiera que sea la par
te en que se halle desarrollado. 

81. Contncturas ó retracciones mus
culares, tendinosas, aponeuréticas ó fibro
sas permanentes, con lesión considerable 
de las funciones á que concurren. 

82. Anomalías ó deformidades de 
magnitud, forma, estructura ó situación 
de todo un miembro ó extremidad, ó de 
alguna de sus partes mas principales, con 
lesión importante de las funciones respec
tivas. 

Madrid 23 de Enero de 1874.-Apro
bado.— García Ruiz. 

j lado varios de sus artículos por el decreto-
I ley de 14 de Noviembre de 1868, cuanto 
¡ por no tener aplicación otros de los res

tantes á causa de la ley especial de cana
les de riego de 20 de Febrero de 1870. 

Penetrado el Ministro de Fomento de 
estas razones, accedió á lo que la Comi
sión proponía; y la dio en consecuencia 
privadamente el encargo de revisar, uni
ficar y armonizar todas las disposiciones 
vigentes sobre aguas, como paso preli
minar y previo para realizar la misión 
que de oficio le estaba encomendada. . 

El que suscribe, Presidente entonces 
de la Comisión y actualmente Ministro 
de Fomento, abundando en las ideas de 
sus dignos predecesores, cree llegado el 
caso de revestir dicha autorización con 
el carácter oficial y público que debe po
seer, y activar cuanto sea dable unos 
estudios que por su extensión han de ser 
precisamente lentos y por su naturaleza 
difíciles, completando la Comisión con 
un Vocal Presidente que reúna á su celo 
y competencia las condiciones especiales 
para dar cima á una empresa, ardua en 
verdad, pero de indudable importancia 
para el progreso de la riqueza y la buena 
gestión administrativa. 

En este concepto, y fundando en las 
razones expuestas por el Ministro de Fo
mento, el Gobierno de la República de
creta lo siguiente: 

Articulo 1 / Con el objeto de que no 
sufran interrupción los importantes es
tudios de la Comisión creada en 3 de 
Abril de 1873 para redactar un regla
mento de la la ley de aguas, se nombra
rá un Vocal Presidente en reemplazo del 
actual hoy Ministro de Fomento. 

Art. 2.* Se amplia el encargo de di
cha Comisión á formular un proyecto de 
ley de aguas, revisando y unificando la 
parte vigente de la ley actual en armo
nía con las demás disposiciones legales 
que con ella se relacionan. 

Madrid veintidós de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, Tomás María Mosquera. 

cipo á V. 1. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1874.— 
Mosquera.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D E C R E T O S . 

La Comisión creada en 3 de Abril de 
1873 con el objeto de redactar un regla
mento para la ejecución de la iey de aguas 
vigente, al dar principio á sus tareas 
comprendió desde luego la dificultad de 
llenar cumplidamente su encargo, hacien
do observar al Ministro que la creó la 
falta de unidad de que adolece el organis
mo de las disposiciones sobre que debían 
basar sus trabajos, tanto por haberse anu-

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID* 

Sección de Fomento. — Estadística.— 
Circular. 

La situación anormal en que se hallan 
los Ayuntamientos de El Berrueco y 
Siete Iglesias . por no haber dado cum
plimiento á lo dispuesto en el decreto de 
la Regencia de 23 de Diciembre de 1870, 
relativo al amojonamiento y deslinde de 
los términos municipales, me obliga á 
ordenar á los citados Ayuntamientos, lo 
mismo que á los demás de la provincia 
que se hallen en igual caso, que con la 
mayor premura nombren la Comisión 
compuesta del Alcalde y tres individuos 
de su seno, con el Secretario y el perito 
nombrado por la municipalidad y los ve
cinos que como conocedores designe al 
efecto dicha Corporación, verifique las 
operaciones de deslinde con arreglo al 
citado decreto, teniendo en cuenta que 
en el momento de la operación sólo se 
atienda á la posesión de hecho, pues el 
esclarecimiento del derecho es de la in
cumbencia de los tribunales y no intere
sa á la Hacienda pública. 

Madrid 16 de Enero de 1874. - El Go
bernador, José Luis Alvareda. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

En virtud del decreto de esta fecha, 
el Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar Vocal Presidente de la 
Comisión encargada de formular un pro
yecto de ley de aguas y el reglamento 
para su ejecución á D. Santiago Diego 
Madrazo, Profesor de la Universidad 
Central y Ministro que ha sido de Fo
mento, en reemplazo del Vocal-Presiden
te de la misma D. Tomás María Mos
quera. 

Madrid veintidós de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, Tomás María Mosquera. 

El Gobierno de la República ha visto 
con el mayor agrado el donativo de la 
Colección paleontológica del Bosforo, 
hecho al Museo de Ciencias naturales de 
Madrid por el distinguido naturalista 
Dr. Abdullach-Bey, Director del Museo 
de la Escuela Imperial de Medicina de 
Constantinopla, disponiendo que se le 
den las gracias en la Gaceta de Madrid 
por tan generoso y apreciable desprendi-

iuzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, se 
llama por término de ocho dias á Don 
Carlos Calderón, vecino que ha sido de 
Granada y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que comparezca en mi Juzga
do y Escribanía de Mascaraque á prestaj 
declaración en causa criminal que ins
truyo contra D. Eloy García Tejero, por 
el delito de falsedad. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1874.— El actuario, S. Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Cédula de citación.-En virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se cita y llama á tres jóvenes que 
sobre las siete de la noche del dia 10 del 
actual presenciaron la detención de Ni
canor Morillo en la Puerta del Sol, por 
hurto de un reloj, con el que fueron al 
Principal y dijeron llamase Cayetano 
González (á) Ciríaco, José Martínez y 
Gabino Arguelles, y á otro joven cono
cido por Lora, cuyo3 domicilios se igno
ran; para que en el término de seis dias, y 
bajo los apercibimientos legales, compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía de miento. 

De orden de dicho Gobierno lo partí- ¡ D. Nicolás de Motta, á prestar decía 
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a/úon Q t̂no te9t\gos en la causa que se 
sigue á dicho Nicanor Morillo por el refe
rido hurto. 

Madrid 26 de Enero de 1874.-El Es
cribano, Nicolás deMotta. 

cion en asunto civil promovido por el 
Procurador D. Manuel de Elias en nom
bre de Doña Genara Soria, viuda, de esta 
vecindad. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 7 4 . -
V.* B . ' - E ! Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

3>izyatio dé pñmera-instancia del distrito 
del Congreso. 

«n •! _ . . — » • 

Don José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Lisardo Vicente Box, estudiante 
de Medicina, á Demetrio García, Suarez, 
Leopoldo González, que habitaban en la 
calle de Santa Polonia, número 14, cuar
to principal; Antonio González Crespo, 
que viviaen la calle de Leganitos, núme
ro 4, cuarto segundo, y á Joaquín Millan, 
que vivia Plaza del Biombo, número 4, 
cuarto segundo, y ahora se ignoran sus 
domicilios, asi como l a 3 demás ciscuns-
tancias de su filiación, á fin de que en el 

;. término de veinte dias comparezcan en 
este Juzgado para recibirles declaración de 
inquerir en causa criminal que se les si
gue con otro por estafa de fusiles, aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Y por tanto encargo á las Autorida
des y agentes de la Policía judicial que 
tengan noticia del paradero de dichos 

. sujetos, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado,'haciéndoles comparecer en 
el mismo para los efectos expresados. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 
1874 . -José González Martínez.—Por su 
mandado, Luis Villanueva. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
deprimera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita y emplaza á 
una mujer que se situaba á mediados del 
mes de Julio del año último á vender bu
ñuelos por la mañana en la calle de Pela -
yo, á la puerta de una tienda de comes
tibles, frente á una taberna, con el fin de 
que se presente dentro de nueve dias á 
prestar declaración en la causa criminal 
que en dicho juzgado se instruye contra 
Basilisa Bombín, y otra, por robo, aper
cibida que de no presentarse la pirará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1874.= 
V.* B. #—El Escribano, Federico Camacha 
y Jiménez. 

edicto en la Gaceta de Madrid compa
rezca en la mencionada pieza separada 
por medio de la debida representación 
á hacer uso de su derecho; bajo aperci
bimiento de que trascurrido el referido 
término sin efectuarlo se le declarará re
belde y se entenderán las diligencias su
cesivas con los estrados del Juzgado. 

Madrid 24 de Eidero da 1874.=Tomás 
Bande. ÍTSl'fSH a i ? fu 

Don José González Martínez. Magistrado 
de Au liencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
y llama á Manuel Liada y García, como 
de 14 añosdeedad, aprendiz de calderero 
en la casa de D. Ángel Sierra Pascual, 
calle de Lavapiés, uúm. 38, tienda, y 
de la cual desapareció con género de la 
misma, sin que en el dia se sepa su para
dero, sin otras circunstancias de filiación, 
á fin de que en el término de veinte dias 
comparezca en este Juzgado para recibir
le declaración de inquirir en causa cri
minal que se le sigue por estafu; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar; y por tanto, 
encargo á las autoridades y agentes de 
la policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto lo pongan en 
conocimiento de este dicho Juzgado, ha
ciéndole comparecer en el mismo para los 
efectos expresados. 

Dado en Madrid á 1S de Enero de 
1 * 7 4 . - J o s é González Martínez. - Por 
mandado de S. S. t Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
déla Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latí 
na de esta capital, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Tomás Bande, 
dictada en los autos seguidos por el tes
tamentario de D. Juan Francisco Lecarot 
y por D. José Pascual Navarro y otros, 
contra D. Isidoro López Viñas, sobre en 
trega de unas obligaciones hipotecarias 
del Canal denominado del ex-Principe 
D. Alfonso para pago de 181.011 reales 
97 céntimos, se cita y emplaza por medio 
del presente edicto al demandado D. Isi 
doro López Viñas para que, mediante 
haber fallecido su anterior procurador 
D. José Diaz Barragan, y dentro del tér 
mino de veinte dias siguientes al de la pu 
blicacion de dicho edicto en la Gaceta de 
3íadrid, comparezca en los autos por 
medio de la debida representación á ha
cer uso de su derecho; bajo apercibimien 
to de que trascurrido el referido término 
sin efectuarlo se le declarara rebelde y se 
entenderán las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado. 

Madrid 24 de Enero de 1S74. - T o m s s 
Bande. 

Juzga i o de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares,-
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido. 

Por el presente se cita á Don Bartolo
mé Sanz, guarda que ha sido de Montes 
del Estado de esta provincia, que residió 
y funcionó últimamente en Brúñete, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, contados 
desde su inserción en los periódicos oficia
les, comparezca en mi Juzgado y escriba
nía del infrascrito con objeto de hacerle 
un requerimiento acordado en la causa 
que se le sigue por hurto pena de em
bargo. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Ene
ro de 1874.—Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

J>izga>iode primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito 'el Hos* 
pido de esta capital, se cita por el pre
sente primer edicto ni Excmo. Sr. Don 
Lorenzo Milaná del Bosch , para que 
dentro del término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado, sito en las 
Salesas, Escribanía de D. Federico Ca
pacha, con el fin de que presté-declara-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaraz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri 
baño de actuaciones D. Tomás Bande, 
dictada en la pieza separada sobre pago 
de las costas en que ha sido condenado 
D. Isidoro López en cierto incidente de 
los autos seguidos por el testamentario de 
D. Juan Francisco Lecaroz y porD. José 
Pascual Navarro y otros contra el Don 
Isidoro sobre entrega de un*>s obligacio
nes hipotecarias del canal denominado 
del ex-principe D. Alfonso para pago de 
181.911 reales 97 céntimos, se cita y em
plaza por medio del presente edicto al 
expresado demandado D. Isidoro López 
Viñas para que, mediante hnb;?r fallecido 
su anterior Procurador D. José Diaz Bar
ragán, y dentro del término de veinte días 
siguientes al de la publicicion de dicho 

Don Romualdo déla Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partid >. 

Por el presente se cita á Santos del 
Cristo, cuyo paradero se ignora, que se 
manifestó ser vecino de Burgos, para que 
en el término de diez dias contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar una declaración 
en causa que se sigue contra José Ángel, 
por falsedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Ene
ro de 1S74.—Romualdo de la Pisa;— Por 
mandado de S. S., Carlos López Navarro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía populor de Lozoynela. 

Don Leandro Sanz, Comisionado ejecu
tor nombrado por el Ayuntamiento 
popular de esta villa contra deudores 
á los fondos municipales. 

Hago saber que en el expediente eje
cutivo instruido contra Manuel Braojos 
y demás individuos de Ayuntamiento 
del año de 1S72 á 73, de esta vecindad, 
sobre pago de 2.991 pesetas y 85 cénti
mos que adeudan á los fondos municipa
les, procedentes al ejercicio económico 
de los presupuestos de dicha Corpora
ción, se les han embargado los bienes 
que con la tasación practicada para su 
venta á continuación se expresan: 

Lo primero una vaca de ocho años, 
pelo castaño, con una oreja rasgada, ta
sad a. en 175 pesetas. 

Otra vaca, de pelo tejón, de la mis
ma edad, tasada en 175 pesetas. 

Otra novilla, de tres años, pelo negro, 
tasada en 150 pesetas. 

Otr:i ternera, de un año, tasada en 
50 pesetas. 

Una burra, de dos años, pelo pardo, 
tasada en 45 pesetas. • 

Un pollino, de cinco años, pelo ne
gro, tasado en 45 pesetas. 

Una cerda con seis lechoncillos, tasa
do en 30 pesetas. 

Una tierra en la Aza del Barro, de 
caber tres fanegas poco más ó menos: 
linda pir S. con camino de Buitrago; P. 
con Justo Moreno, tasada en 375 pesetas. 

Otra tierra en Libardera, de caber 
tres fanegas: linfa por S. con camino 
del Valle y herederos de Julián. Her-
nanz, tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra en la Ladera, de caber 
seis celemines: linda por S. y M. con 
Miguel Braojos, tasada en 50 pesetas. 

Otra tierra en Cantos-incados de seis 
celemines: linda por S. y M. con Ro-
mualdo Braojos, tasada en 40 pesetas. 

Un prado en Cerrecin, de caber cua
tro fanegas: linda por S. con el arroyo; 
M. con Tedro Hernanz, tasado en 1.500 
pesetas. 

Una casa en esta población y su calle 
Real: linda con otra de Agustín de 
Ogando y Vargas, tasada en 1.500 pe
setas. 

Otra casa en la misma población y 
calle Real: linda con otra de Evaristo 
Moreno y carretera, tasada en 1.500 pe
setas. 

Un prado tierra en Elejio, de caber 
dos fanegas: linda con Ceferino Sanz y 
camposantos, tasado en 1.000 pesetas. 

Un pajar en la Peñota: linda con Ma
ría del Pozo y Benigno Sanz, tasado en 
750 pesetas. 

Una casa en esta población y calle de 
la Soledad: linda por la espalda con Ma
riano Pérez, tasada en 500 pesetas. 

Cuyos bienes por providencia del se
ñor Teniente Alcalde, quien presidirá la 
subasta, que será el dia 8de Febrero en la 
Secretaria de esta Corporación, á las once 
de su mañana, donde se hallará de ma
nifiesto elexpediente. Advirtiendo que al 
que cubra los dos terceras partes de la 
tasación serán adjudicadas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Lozoyuela y Enero 13 de 1873 . -
V.° B.°=E1 Teniente Alcalde , Matías 
Bermejo. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
Hallándose depositada en poder de 

Plácido Montalbo, residente en la casa-
fonda de esta villa, sita en la carretera 
de Madrid á Segovia, por ignorar quién 
sea su dueño, una muía, cerrada, de unas 
seis cuartas de alzada, pelo negro, luna
res en los costillares, rozadas las dos ma
nos, en que se supone haber sido traba
da, el tronco del rabo esquilado, unos 
cuatro dedos y herrada de las dos manos. 

Lo que se hace público, por el pre
sente, para que. llegando á noticias de su 
dueño, se presente á recogerla, previa 
justificación de su propiedad y abonando 
los gastos ocasionados. 

Navacerrada 20 de Enero de 1874.— 
El Alcalde, Eusebio Rubio. 

Alcaldía popular de los 6'antos déla 
Eumosa. 

El repartimiento del impuesto transi
torio, sobre puertas, ventanas y balco
nes de este distrito municipal, se halla 
terminado y expuesto al público por 
término de cuatr dia;., para oir recla
maciones, pasado el cua[ no serán aten
didas. 

Los Santos, du U Humosa 20 de Enero 
de JS74.-Satilrnin:> Pérez. 

MADRID .—1874 . 
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